
        

       

       

Ayuntamiento de Coria del Río (Sevilla)

Modesto González Márquez, Alcalde-Presidente, HACE SABER:

Que la Delegación Municipal de Recursos Humanos, Régimen Interior y Limpieza ha 
dictado Resolución n.º 1712/2026, de 11 de mayo, sobre declaración de la condición de 
personal  laboral  fijo  de las personas que se citan, sobre declaración de la condición de 
personal laboral fijo de las personas que se citan, tras superación del proceso selectivo para 
la cobertura de seis  plazas de Oficial Conductor, correspondientes a la Oferta excepcional 
de Empleo Público de Estabilización de Empleo Temporal, mediante concurso, en el marco de 
la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, cuya parte dispositiva establece lo siguiente:

“… PRIMERO.-Declarar la condición de personal laboral fijo, con la categoría profesional  
de  Oficial Conductor, en favor de las personas y por el orden que se detalla a continuación:

N.º de Orden Apellidos y Nombre DNI

1º RODRÍGUEZ TERRIZA, JOSÉ ***6898**

SEGUNDO.-  Comunicar a la persona interesada que deberá formalizar el contrato como  
personal laboral fijo del Ayuntamiento en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente  
a  aquel  en que se  publique en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  de Sevilla  la  presente  
resolución.

En el caso de que el interesado se encuentre en situación de incapacidad temporal, no podrá  
formalizar dicho contrato laboral fijo mientras se mantenga tal situación de fuerza mayor,  
quedando suspendido el plazo otorgado para ello hasta que se produzca el alta médica.

TERCERO.- Publicar la presente resolución en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla y 
en  el  tablón  de  anuncios  de la  sede  electrónica  de  este  Ayuntamiento  
(https://sede.coriadelrio.es).

CUARTO.- Dar traslado de la presente resolución a las unidades administrativas de Recursos  
Humanos, Intervención y Tesorería.”

 Lo que se publica a los debidos efectos, advirtiéndose que, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 52 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 
Régimen  Local;  123  y  124  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  de  Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 8, 10 y 46 de la Ley 29/1998, de 
13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contenciosa-Administrativa, contra la resolución 
anteriormente  transcrita,  que  pone  fin  a  la  vía  administrativa,  podrá  interponerse 
potestativamente recurso de reposición ante el órgano que dicto el acto, en el plazo de un 
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mes, a partir del día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial 
de  la  provincia  de  Sevilla.  Transcurrido  un  mes  desde  la  interposición  del  recurso  de 
reposición  sin  que  se  notifique  su  resolución,  se  entenderá  desestimado  por  silencio 
administrativo y quedará expedita la vía contencioso-administrativa, pudiendo interponerse 
recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso- Administrativo o Sala 
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia con sede en Sevilla, según 
sus respectivas competencias, en el plazo de seis meses, contados desde el siguiente a 
aquel en que se produzca el acto presunto.

El  recurso  contencioso-administrativo  puede  ser  interpuesto  directamente  ante  el 
orden  jurisdiccional  contencioso-administrativo,  en  el  plazo  de  dos  meses,  contados, 
igualmente, a partir del siguiente al que se produzca la publicación del presente anuncio en 
el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla.

No obstante, los interesados podrán interponer, en su caso, cualquier otro recurso 
que estimen procedente. 

Coria del Río, fecha indicada en la firma electrónica

El Alcalde-Presidente

Firmado electrónicamente
Modesto González Márquez
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